
del Capital que grave los rendimientos de los empréstitos que 
emita la Empresa española y de los préstamos que la misma 
concierte con Organismos internacionales o con Bancos e Insti
tuciones Financieras extranjeras, cuando los fondos así obte
nidos se destinen a financiar inversiones reales nuevas. La 
aplicación concreta de este beneficio a las operaciones de 
crédito indicadas se solicitará en cada caso mediante escrito 
dirigido al Director general de Tributos, acompañado de la 
documentación reseñada en la Orden ministerial de 11 de 
octubre de 1965

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 19 del Real 
Decreto-ley 18/1978, de 8 de octubre, para tener derecho al 
disfrute de los beneficios anteriormente relacionados, la Em
presa interesada habrá de estar sometida al régimen de estima
ción directa o estimación objetiva singular en la determinación 
de sus bases imponibles.

Segundo.—E] incumplimiento de cualquiera de las obliga
ciones que asume la Empresa beneficiaría, dará lugar a la 
aplicación de lo dispuesto en el artículo 9.° de la Ley 152/1963, 
conforme a lo establecido en dicho precepto y de acuerdo con 
lo previsto en el artículo 12 del Decreto 484/1969, de 27 de 
marzo.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 15 de diciembre de 1977.—P. D., el Subsecretario 

de Hacienda. Dionisio Martínez Martínez.

Ilmo. Sr. Subsecretario de Hacienda.

3395 ORDEN de 15 de diciembre de 1977 por la que se 
conceden a la Empresa «Cooperativa Provincial 
Lechera de Avila» (AVILACTA) los beneficios fis
cales establecidos en la Ley 152/1963, de 2 de 
diciembre, sobre industrias de interés preferente.

Ilmo. Sr.: Vista la Orden del Ministerio de Agricultura de 
fecha 17 de noviembre de 1977 por la que se declara a la 
Empresa «Cooperativa Provincial Lechera de Avila. (Avi
lada), comprendida en el Sector Industrial Agrario de Inte
rés Preferente e) Centros de recogida, higienización de la leche 
y fabricación de quesos del artículo l.° del Decreto 2392/1972, 
de 18 de agosto, en la parte que afecta a las actividades de 
recepción y pasterización de leche y, a su vez, en el Sector 
Industrial Agrario de Interés Preferente del apartado 12), Trans
formados lácteos y lacto-dietéticcs del artículo 4.° del Decreto 
3288/1974, de 14 de noviembre, sobre ordenación y declaración 
de interés preferente de la industria alimenticia, la que se 
refiere a la actividad de fabricación de batidos, por reunir las 
condiciones exigidas en los mismos, para la ampliación de la 
central lechera que tiene adjudicada en Avila.

Este Ministerio, a propuesta de la Dirección General de 
Tributos, de conformidad con lo establecido en el artículo 6.° 
de la Ley 152/1963, de 2 de diciembre, y artículo 8.° del 
Decreto 2392/1972, de 18 de agosto, ha tenido a bien disponer 
lo siguiente:

Primero.—Con arreglo a las disposiciones reglamentarias de 
cada tributo a las específicas del régimen que deriva de la 
Ley 152/1963, de 2 de diciembre, y al procedimiento señalado 
por la Orden de este Ministerio de 27 de marzo de 1965, se 
otorgan a la Empresa «Cooperativa Provincial Lechera de Avi
la» (Avilacta) y por un plazo de cinco años, contados a 
partir de la fecha de publicación de la presente Orden los 
siguientes beneficios fiscales:

A) Libertad de amortización durante el primer quinquenio, 
computado a partir del comienzo del primer ejercicio económico 
en cuyo balance aparezca reflejado el resultando de la explota
ción industrial de las nuevas instalaciones o ampliación de las 
existentes.

B) Reducción del 95 por loo de la Cuota de Licencia Fiscall 
durante el período de instalación.

C) Reducción del 95 por 100 del Impuesto General sobre 
Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados, 
en los términos establecidos en el número 3 del artículo 68 
del texto refundido aprobado por Decreto 1018/1967, de 6 de 
abril.

D) Reducción del 95 por 100 de los Derechos Arancelarios, 
Impuesto de Compensación de Gravámenes Interiores e Im
puesto General sobre el Tráfico de las Empresas, que graven 
la importación de bienes de equipo y utillaje de primera insta
lación, cuando no se fabriquen en España. Este beneficio se 
hace extensivo a los materiales y productos que, no producién
dose en España, se importen para su incorporación en primera 
instalación a bienes de equipo de producción nacional. El 
plazo de cinco años para el disfrute de esta reducción se con
tará, en su caso, a partir del primer despachó provisional que 
conceda la Dirección General de Aduanas de acuerdo con lo 
previsto en la Orden de 4 de marzo de 1976.

El Reducción del 50 por loo del Impuesto sobre las Rentes 
del Capital que grave los rendimientos de los empréstitos que 
emita la Empresa española y de los préstamos que la misma 
concierte con Organismos Internacionales o con Bancos e Insti
tuciones financieras extranjeras, cuando los fondos asi obtenidos

se destinen a financiar inversiones reales nuevas. La aplicación 
concreta de este beneficio a las operaciones de crédito indicadas 
se solicitará en cada caso mediante escrito dirigido al Director 
general de Tributos, acompañado do la documentación reseñada 
en la Orden ministerial de 11 de octubre de 1905.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 19 del Real 
Decreto-ley 18/1976, de 8 de octubre, para tener derecho al 
disfrute de los beneficios anteriormente relacionados, la Em
presa interesada habrá de estar sometida al régimen de estima
ción directa o estimación objetiva singular, en la determinación 
de sus bases imponibles.

Segundo.—El incumplimiento de cualquiera de las obliga
ciones que asume la Entidad beneficiaría dará lugar a la 
privación de los beneficios concedidos y, por consiguiente, ál 
abono o reintegro, en su caso, de los impuestos bonificados.

Ló que comunico a V. I para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 15 de diciembre de 1977.—P. D., el Subsecretario 

de Hacienda. Dionisio Martínez Martínez.

Ilmo. Sr. Subsecretario de Hacienda.

3396 ORDEN de 21 de diciembre de 1977 por la que se 
dispone el cumplimiento de la sentencia dictada por 
la Sala Quinta del Tribunal Supremo en el recurso 
contencioso-administrativo número 506.296.

Ilmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo núme
ro 506.296 seguido por la Sala Quinta del Tribunal Supremo, 
promovido por don Julián Pardiñas Pérez, contra la Adminis
tración, representada y defendida por el señor Abogado del 
Estado, sobre revocación del Decreto número 3065/1973, de 23 
de noviembre, ha dictado sentencie la mencionada Sala, con 
fecha 7 de octubre de 1977, cuya parte dispositiva es como 
sigue:

«Fallamos: Que desestimando la causa de inadmisibilidad 
opuesta por el Abogado del Estado, y estimando el recurso 
contencioso-administrativo, interpuesto por don Julián Pardiñas 
Pérez, debemos declarar y declaramos:

Primero.—Nulo el Decreto de veintitrés de noviembre de mil 
novecientos setenta y tres, en e] cuanto que con arreglo a su 
anexo se le asigna el coeficiente dos coma nueve.

Segundo.—Nula la desestimación presunta del recurso de 
reposición interpuesto contra el anterior Decreto.

Tercero.—Declarando el derecho que asiste al actor a que le 
sea señalado el coeficiente cuatro.

Cuarto.—Que no procede hacer pronunciamiento alguno en 
cuanto al pago de las costas causadas en este recurso.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en el "Bole
tín Oficial del Estado” e insertará en la "Colección Legisla
tiva”, lo pronunciamos, mandamos y firmamos.—Juan V. Bar
quero.—Víctor Serván.—Angel Falcón.—Miguel de Páramo — 
José Luis Martín Herrero.—Rubricados.—Publicación —Leída y 
publicada fue la anterior sentencia por el excelentísimo señor 
Magistrado Ponente don José Luis Martin Herrer, estando cele
brando audiencia pública la Sala Quinta del Tribunal Supremo 
el mismo día de su fecha.—Ante mí, José Benéitez (rubricado) .»

En su virtud, este Ministerio, de conformidad con lo esta
blecido en la Ley reguladora de la Jurisdicción Contencioso- 
Administrativa, de 27 de diciembre de 1966, ha dispuesto que se 
cumpla en sus propios términos la expresada sentencia.

Lo que digo a V. I. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid. 21 de diciembre de 1977.—P. D., el Director general 

de Presupuestos, Ángel Marrón Gómez.

Ilm’o. Sr. Director general de Presupuestos.

3397 ORDEN de 26 de diciembre de 1977 por la que se 
conceden a las Empresas que al final se relacionan 
los beneficios fiscales que establece la Ley 152/ 
1963, de 2 de diciembre, sobre industrias de «interés 
preferente».

Ilmo. Sr.: Vista la Orden del Ministerio de Industria y 
Energía de 18 de noviembre de 1977 por la que se declaran a 
las Empresas que al final se relacionan comprendidas en los 
polígonos de preferente localización industrial que se mencio
nan, incluyénd’olas en el grupo B) de los señalados en el 
anexo II de la Orden de dicho Departamento de 2 de julio 
de 1976,

Este Ministerio, a propuesta de le Dirección General de 
Tributos, de conformidad con lo establecido en el artículo 6 de 
la Ley 152/1963, de 2 de diciembre, y en el Decreto 1096/1976, 
de 8 de abril, ha tenido a bien disponer lo siguiente:

Primero.—Gon arreglo a las disposiciones reglamentarias de 
cada tributo, a las específicas del régimen que se deriva de la 
Ley 152/1983. da 2 de diciembre, v al procedimiento señalado
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por la Orden de este Ministerio de 27 de marzo de 1905, se 
otorgan a cada una de las Empresas que al final se relacionan 
y por un plazo de cinco años, contados a partir de la fecha 
de publicación de la presente Orden, los siguiente beneficios
fiscales:

1. Reducción del 95 por loo de la cuota de Licencia Fiscal 
durante el período de instalación.

2. Reducción del 50 por 100 del Impuesto General sobre 
Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados, 
en los términos establecidos en el numeró 3 del articulo 00 del 
texto refundido de dicho Impuesto, aprobado por Decreto 1018/ 
1967, de 6 de abril.

3. Reducción del 50 Por 100 del Impuesto sobre las Rentas 
del Capital, que grave los rendimientos de los empréstitos que 
emita la Empresa española y de los préstamos que la misma 
concierte con Organismos internacionales o con Bancos e Ins
tituciones financieras extranjeras, cuando los fondos así obte
nidos se destinen a financiar inversiones reales nuevas. La 
aplicación concreta de este beneficio a las operaciones de cré
dito indicadas, se solicitará en cada oaso, mediante escrito 
dirigido asi Director general de Tributos, acompañado de la 
documentación reseñada en la Orden ministerial de 11 de octu
bre de 1965.

4. Libertad de amortización durante el primer quinquenio a 
partir del comienzo del primer ejercicio económico, en cuyo 
balance aparezca el resultado de la explotación industrial de las 
nuevas instalaciones o ampliación de las existentes.

De conformidad con lo dispuesto en el articulo 19 del Real 
Decreto-ley 18/1976, de B de octubre, para tener derecho al 
disfrute de los beneficios anteriormente relacionados, las Em
presas interesadas habrán de estar sometidas al régimen de 
estimación directa o estimación objetiva singular en la determi
nación de sus bases imponibles.

Segundo.—El incumplimiento de cualquiera de las obliga
ciones asumidas por la Empresa, dará lugar, de conformidad 
con lo establecido en el artículo 16 del Decreto 1096/1970, a la 
aplicación, según los casos, de las medidas previstas en el 
artículo 22 del Decreto 2853/1904, de 8 de septiembre, que 
desarrolló la Ley de Industrias de interés preferente».

Relación que se cita
Empresa «Vicente Torregrosa Gomis», para la instalación 

de una fábrica de hormigón en el polígono industrial de «Cam- 
pollano» de Albacete, expediente AB-8.

Empresa «Juan J. Díaz Luque» (DIPLAS), para el traslado 
y ampliación de la fábrica de tubos y bolsas de polietileno, 
en el polígono industrial «El Portal», de Jerez de ,1a Frontera 
(Cádiz) expediente PP-6.

Empresa «José Torreglosa Solano», para el traslado y am- 
Pl ¡ación de las instalaciones de elaboración de mármoles y 
piedras calizas, en el polígono industrial «El Portal», de Jerez 
de la Frontera (Cádiz), expediente PP-7.

Empresa «Lowiee Loríente Ltda.», para el traslado y amplia
ción de la fábrica de piezas vulcanizadas de caucho en el 
polígono industrial «Guarnizo», de El Astillero (Santander), ex
pediente S-2.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid. 26 de diciembre de 1977.—P. D., el Subsecretario 

de Hacienda, Dionisio Martínez Martínez.

limo. Sr. Subsecretario de Hacienda.

3398 ORDEN de 26 de diciembre de 1977 por la que 
se concede a las Empresas que al final se citan 
los beneficios fiscales de la Ley 152/1963, de 2 de 
diciembre.

limo. Sr.: El Decreto 2879/1974, de 10 de octubre, declaró 
como zona de Preferente Localización Industrial la provincia de 
Badajoz, estableciendo la concesión de beneficios fiscales con
forme a lo previsto en el artícuio 3.°'de la Ley 152/1903, 
de 2 de diciembre.

El Ministerio de Industria y Energía, en Orden de 18 de 
noviembre de 1977, aceptó las solicitudes formuladas por las 
Empresas que el final se relacionan, clasificándolas en el Gru
po B a efectos de los beneficios que se expresan en el Anexo 
de la Orden de 8 de mayo de 1976, por la que se convocó el 
oportuno concurso.

En su virtud, este Ministerio a propuesta de la Dirección 
General de Tributos, de conformidad con lo establecido en el 
articulo 6° de la Ley 152/1963, de 2 de diciembre, y en el 
Decreto 2879/1974, ha tenido a bien disponer lo siguiente:

Primero.—Con arreglo a las disposiciones reglamentarias de 
cada tributo, a las específicas del régimen que se deriva de 
la Ley 152/1963, de 2 de diciembre y al procedimiento seña
lado por la Orden de este Ministerio de 27 de marzo de 1985, 
so otorgan a las Empresas que al final se relacionan, incluidas 
en zona de preferente localización industrial, por un plazo de 
cinco años, contados a partir de la fecha de publicación de ’a 
presente Orden, los siguientes beneficios fiscales:

1. —Reducción del 95 por 100 de la Cuota de Licencia Fiscal 
durante el período de instalación.

2. —Reducción del 50 por 100 de los Impuestos siguientes:
a) Impuesto General sobre Transmisiones Patrimoniales y 

Actos Jurídicos Documentados, en la forma establecida en el 
número 3 del artículo 60 del Texto refundido de dicho Impuesto, 
aprobado por Decreto 1018/1907, de 6 de abril.

b) Derech'oe Arancelarios e Impuestos de Compensación de 
Gravámenes Interiores que graven la importación de bienes 
de equipo y utillaje, cuando no se fabriquen en España. Este 
beneficio podrá hacerse extensivo a los materiales y productos 
que no produciéndose en España se importen para su incorpora-: 
cin a bienes de equipo que se fabriquen en España. El plazo 
de cinco años para el disfrute de esta reducción se contará 
en su caso a partir del primer despacho provisional que con
ceda la Dirección General de Aduanas, de acuerdo con lo pre
visto en la Orden de 4 de marzo de 1970.

c) Impuesto General sobre Tráfico de las Empresas que 
grave las Importaciones de equipo y utillaje de primera ins
talación. que no se fabrique en España, conforme al artícu
lo 35, 3.°, del Reglamento del Impuesto, aprobado por Decre
to 3361/1971, de 23 de diciembre.

d) Impuesto sobre las Rentas del Capital que grave los 
rendimientos de los empréstitos que emita la Empresa espa
ñola y de los préstamos que la misma concierte con Orga^ 
nismos internacionales 'o con Bancos e Instituciones financieras 
extranjeras, cuando los fondos así obtenidos se destinen a fir 
nanciar inversiones reales nuevas. La aplicación concreta de 
este beneficio a las operaciones de crédito indicadas se soli
citará en cada caso mediante escrito dirigido al Director ge
neral de Tributos, acompañado de la documentación reseñada 
en la Orden ministerial de 11 de octubre de 1965.

3. —Libertad de amortización durante el primer quinquenio 
a partir del comienzo del primer ejercicio económico en cuyo 
balance aparezca el resultado de la explotación industrial de las 
nuevas instalaciones o ampliación de las existentes.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 19 del Real 
Decreto/Iey 18/1976, de 8 de octubre, para tener derecho al 
disfrute de los beneficios anteriormente relacionados, la Em
presa interesada habrá de estar sometida al régimen de estima
ción directa o estimación objetiva singular en la determina
ción de sus bases imponibles.

Segundo.—El incumplimiento de cualquiera de las obliga
ciones que asumen las Empresas beneficiarías dará lugar a la 
aplicación según los casos de las medidas previstas en el 
artículo 22 del Decreto 2853/1904, de 8 de septiembre.

Relación que se cita
Empresa «Andrés Horri’lo Carmona», para la instalación de 

una fábrica de muebles en La Coronada (Badajoz), expediente 
BA-59.

Empresa «Panificadora Vegas Bajas, S. L.», para la insta
lación de una fábrica de pan y productos de bollería, expe
diente BA-61. No 6e le conceden los beneficios de la letra b) 
del apartado 2 del número primero de la presente Orden, 
relativos a Derechos Arancelarios e Impuesto de Compensa
ción de Gravámenes Interiores, por no haber sido solicitados.

Empresa «Ibérica de Cartonajes y Envases, S. A.», para 
la instalación de una fábrica de envases de cartón en Campa
nario (Badajoz), expediente BA-00. No se le conceden los bene
ficios de las letras b) y c) del apartado 2 del número pri
mero de esta Orden, relativos a Derechos Arancelarios e Im
puesto de Compensación de Gravámenes Interiores y Rentas del 
Capital por no haber sido solicitados.

Empresa «Julián Trejo Balsera», (en nombre de la Socie
dad a constituir «Trayfsa de los Barros, S. A.»), para la ins
talación de obtención de áridos y fabricación de aglomerados 
asfálticos, expediente BA-58. No se le conceden los beneficios de 
los apartados 2.b) y d) y 1 del número primero, relativos a 
Derechos Arancelarios e Impuesto de Compensación de Gravá
menes Interiores, Licencia Fiscal y Rentas del Capital, por no 
haber sido solicitados.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 26 de diciembre de 1977.— P. D., el Subsecretario 

de Hacienda, Dionisio Martínez Martínez.
"V

limo. Sr. Subsecretario de Hacienda.

3399 ORDEN de 26 de diciembre de 1977 por la que se 
conceden a la Empresa «Antonio Nevado González», 
los beneficios fiscales de la Ley 152/1963, de 2 de 
diciembre. 

limo. Sr.: El Decreto 2879/1974, de 10 de octubre, declaró 
como zona de preferente localización industrial el territorio del 
Plan Badajoz, estableciendo la concesión de beneficios fiscales 

'conforme a lo previsto en el artículo 3.° de la Ley 152/1963, de 
2 de diciembre.

El Ministerio de Industria y Energía, en Orden do 18 de 
noviembre de 1977, aceptó la solicitud formulada por la Emprer. 
sa «Antonio Nevado González», para la ampliación de su indus-


